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Radicado: D 2023070003984 lilJW 
Fecha: 30/08/2023 ,_ ....... _.. 
Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

1111111111111111 IIII !11111~1 lllll l~l llll llm 11111 ~11111111111111 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, 
efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones ytrasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por laOrdenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administráción Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo , que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del conse¡o directivo.", "Traslados por razones de seguridad . Se da por dos 
tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de desplazado." 

Mediante radicado N° ANT2023ER031860, del 24 de julio de 2023, allegado a través del Sistema de Atención 
al Ciudadano SAC, el sef'lor JAIME EMIRO ESTRADA ZUÑIGA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
8047299, Normalista Superior, vinculado en propiedad PDET, _grado de escalafón 1A, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario, según consta en acta de reunión Nº 062023. 

Revisada la solicitud anteriormente mencionada, es procedente trasladar al sel'íor JAIME EMIRO ESTRADA 
ZUÑIGA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8047299, Normalista Superior, vinculado en propiedad 
PDET, grado de escalafón 1A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula , en el nivel 
de Básica Primaria, para el C. E. R. ANARA, sede C.E.R. SAN PABLO, del municipio de CACERES, plaza Nº 
1272, en reemplazo de la señora CAROLINA DE JESUS ROMERO GARCES, identificada con cédula de 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ciudadanía Nº 1032258465, quien no superó el periodo de prueba; el señor Estrada Zúñiga, viene laborando 
como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la LE.R TRINIDAD ARRIBA, sede LE.R TRINIDAD 
ARRIBA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECHI, plaza Nº 2674. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor JAIME EMIRO ESTRADA ZUÑIGA, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 8047299, Normalista Superior, vinculado en propiedad PDET, grado de escalafón 
1A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para el 
C. E. R ANARA, sede C.E.R SAN PABLO, del municipio de CACERES, plaza Nº 1272, en reemplazo de la 
sef'lora CAROLINA DE JESUS ROMERO GARCES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1032258465, 
quien no superó el periodo de prueba; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor JAIME EMIRO ESTRADA 
ZUÑIGA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacan;ia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el pr,tsente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Regi:5trar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

M~~~ 
Secretaria de Educación 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo . 
Abogado Contratista 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docµme 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

01{08 ,z~ 
as y disposiciones legales vigentes y por lo 

'.,~ 
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Radicado: D 2023070003985 .- -- . ~ ~·-

Mi Fecha: 30/08/2023 - ~ ... .-. 
Tipo: DECRETO 
Destino: 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 ~11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con· la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario . La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época dél año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata 
este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." 
"Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriaménte la 
convivencia dentro' de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.". 
"Traslados por razones de seguridad ." 

Mediante radicado Nº 2023010332634, del 01 de agosto de 2023, allegado a través del Sistema Mercurio, la 
señora DEICI PALACIOS RENTERIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1045018474, Normalista 
Superior, vinculada en propiedad PDET, grado de escalafón 1A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
solicitó ser acogida al comité de Docentes y Directivo's Docentes amenazados ylo desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, a la señora DEICI PALACIOS 
RENTERIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045018474, Normalista Superior, vinculada en 
propiedad PDET, grado de escalafón 1A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002 , como Docente de Aula, 
en el nivel de Básica Primaria, para la I.E.R TRINIDAD ARRIBA, sede I.E.R TRINIDAD ARRIBA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de NECHI , plaza Nº 2674, en reemplazo del señor JAIME EMIRO ESTRADA 
ZUÑIGA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8047299, quien pasó a otro municipio ; la señora Palacios 
Rentería, viene laborando como Docente de Aula , en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. JESUS MARIA 
VALLE JARAMILLO, sede C.E.R. LA SEBASTIANA, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 19457. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la señora DEICI PALACIOS RENTERIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1045018474, Normalista Superior, vinculada en propiedad PDET, grado de escalafón 1A, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la I.E.R 
TRINIDAD ARRIBA, sede I.E.R TRINIDAD ARRIBA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECHI, plaza Nº 
2674, en reemplazo del señor JAIME EMIRO ESTRADA ZUÑIGA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
8047299, quien pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora DEICI PALACIOS RENTERIA 
haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legal es 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

/} <;r- zo 

o4-(o9/?ó 
mas y disposiciones legales vigentes y por lo 

$'lt 
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Radicado: D 2023070003986 
F@cha: 30/~8/2023 • ~i~s~Ef:go 111111 lii 11111111111111111111111111111111111!111111111!11~ 111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2CD17, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021 , modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa , 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no 'han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá re.unir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional , en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través. de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 

\ \\258 S 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal , AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0666, ID Planta 4789, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN AGUA Y 
SANEAMIENTO de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central , cuyo titular del cargo es el señor 
FERNANDO LEÓN GÓMEZ MOLINA, con cédula de ciudadanía 71.638.462. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
17 de agosto de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora DEICY JOHANA MARULANDA MAZO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.152.692.669, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, 
NUC Planta 0391, ID Planta 5459, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA 
JURiDICA - SUSBSECRETARiA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURiDICO de la 
SECRETARiA GENERAL, obtuvo un resultado del 69,28% en la Prueba de Aptitudes y 
Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 0666, 
en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 18/08/2023 a las 16:40, a través del correo 
electrónico setecc1óngoberriac1ón@a0t1oqu_1a g9y_ co, la servidora MARULANDA MAZO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0666. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal , en la plaza de 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 04, NUC Planta 1421, ID 
Planta 5155, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES 
SOCIALES - EDUCACIÓN - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora DEICY JOHANA MARULANDA MAZO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.152.692.669, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC Planta 0391, ID Planta 5459, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURiDICA - SUSBSECRETARiA DE 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURiDICO de la SECRETARIA GENERAL, en la vacante 
temporal AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0666, ID 
Planta 4789, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO de la 
GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central , mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuyo titular del 
cargo es el señor FERNANDO LEÓN GÓMEZ MOLINA, con cédula de ciudadanía 
71.638.462. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora DEICY JOHANA MARULANDA MAZO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.152.692.669, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO 



9

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

Código 407, Grado 04, NUC Planta 1421, ID Planta 5155, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES EDUCACIÓN 

SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta , y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Nombre 

Martha Al icia Taborda Hernandez - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Isabel Cristina Mejía Flórez - Asesora Contratista - Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional 

Firma 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organ izac,onal. Po..u ~ 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 

legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabi lidad lo presentamos para la fi rma. 
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' Radicado: D 2023070003987 ., 
j Fecha: 30/08/2023 -~-

· Tipo: DECRETO 
Destino: GCIA. 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

lll~lll~!l/~IR/llll/lllilll/l/llllll/ill/11 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2 2 5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección , el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 ---------

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal , AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0609, ID Planta 5631, asignado al Grupo de Trabajo SUSBSECRETARiA DE 
INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central , cuyo titular del cargo es el señor LUIS 
ALFONSO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, con cédula de ciudadanía 71.981.640. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
17 de agosto de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora DIANA AVILES MILLAN, identificada con cédula de ciudadanía 32.259.227, 
titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC Planta 
0369, ID Planta 5458, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURiDICA -
SUSBSECRETARiA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURiDICO de la SECRETARIA 
GENERAL, obtuvo un resultado del 73,60% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, 
quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 0609, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 17/08/2023 a las 20:40, a través del correo 
electrónico Sf::J~c9..ó..D9.obe_r:nac1ón@antioqu1a gov co, la servidora AVILES MILLAN, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0609. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal , en la plaza de 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 04, NUC Planta 0958, ID 
Planta 4792, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ELECTRIFICACIÓN de la 
GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora DIANA AVILES MILLAN, identificada con 
cédula de ciudadanía 32.259.227, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 02, NUC Planta 0369, ID Planta 5458, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DEFENSA JURiDICA- SUSBSECRETARiA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURIDICO de la SECRETARIA GENERAL, en la vacante temporal AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0609, ID Planta 5631, asignado al 
Grupo de Trabajo SUSBSECRETARIA DE INGRESOS de la SECRETARIA DE 
HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuyo titular del cargo es el señor LUIS 
ALFONSO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, con cédula de ciudadanía 71.981.640. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora DIANA AVILES MILLAN, identificada 
con cédula de ciudadanía 32.259.227, como consecuencia de lo anterior, el encargo en 
vacante temporal, en la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, 
Grado 04, NUC Planta 0958, ID Planta 4792, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ELECTRIFICACIÓN de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental , Nivel Central. 
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DECRETO NÚMERO HOJA N° 3 ----------
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 

Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano _y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Fecha 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Universitario-Dirección de / 
Personal. 2-·S"° O¡--· Z3 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. '?<::)..u \...e).._ 0 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 

legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal " 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa , 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su úitima evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección , el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional , en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera" 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021 , 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal , TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 01 , NUC 
Planta 6344, ID Planta 6751, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CALIDAD Y 
REDES DE SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y 
DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central , cuyo titular del cargo es el señor DANIEL 
RENDON CANO, con cédula de ciudadanía 1.047.969.258. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
17 de agosto de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora SAIDIS MABEL VILLARREAL SILGADO, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.040.490.264, titular del cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC 
Planta 0401, ID Planta 4854, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, obtuvo un resultado 
del 79,42% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser 
encargada en el empleo con NUC 6344, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 17/08/2023 a las 17:20, a través del correo 
electrónico seLeg:1óngobernación@a_Qt1o_quia gov GQ, la servidora VILLARREAL 
SILGADO, manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en 
el empleo con NUC 6344. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora SAIDIS MABEL VILLARREAL SILGADO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.040.490.264, titular del cargo de SECRETARIO, 
Código 440, Grado 04, NUC Planta 0401, ID Planta 4854, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, en 
la vacante temporal TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 01 , NUC Planta 
6344, ID Planta 6751, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE 
SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central , mientras dura la vacancia temporal del cargo , cuyo titular del cargo es el 
señor DANIEL RENDON CANO, con cédula de ciudadanía 1.047.969.258. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2 2 5 1.6 y 2 2 5 1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta , y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional , en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico , de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud, de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia , 
para los fines pertinentes , para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Martha Alicia Taborda Hernández • Profesional Universi tario-Dirección de 
Personal 

Isabel Cristina Mej ía Flórez - Asesora Contratista - Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. =o.(::) \.J:::)-... O 
Los arriba fi rmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 

legales y vigentes y por lo tanto. baJo nuestra responsabil idad lo presentamos para la fi rma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección , el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional , en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021 , 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

I1/'2SS }.,. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encarqo". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal , AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 3390, ID Planta 6711, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARIA 
PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARIA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental , Nivel Central , cuya titular del cargo es la 
señora CLAUDIA MARIA GÓMEZ SEPÜLVEDA, con cédula de ciudadanía 42.891 .353. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el dí a 
17 de agosto de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades" , la 
Servidora EUNISE RENDÓN MORENO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.551.159, titular del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 01 , NUC Planta 0087, ID Planta 6815, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, obtuvo un resultado del 65,40% en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el 
empleo con NUC 3390, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 18/08/2023 a las 15:20, a través del correo 
electrónico sel~~cjóngobernación@antioquia.gov.co, la servidora RENDÓN MORENO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 3390. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal , en la plaza de 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 4432, ID 
Planta 6339, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora EUNISE RENDÓN MORENO, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.551.159, titular del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 0087, ID Planta 6815, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la 
vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 
3390, ID Planta 6711, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y 
DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental , Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del 
cargo, cuya titular del cargo es la señora CLAUDIA MARIA GÓMEZ SEPÜLVEDA, con 
cédula de ciudadanía 42.891.353. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora EUNISE RENDÓN MORENO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.551.159, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal , en la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal v se termina otro encargo". 

Código 407, Grado 04, NUC Planta 4432, ID Planta 6339, asignado al Grupo de Trabajo 

DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 

Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 

2.2.5.1 .6 y 2.25.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 

Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 

para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 

los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 

inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 

públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 

Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 

electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 

Administrativa y Financiera - Salud, de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección 

Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Nombre 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Firma Fecha 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. ~ve .. -s'\.:..\\'-l.. ('~ \{ 1.<=\.0.&,--::2.'3 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo ":"")__ _ 

Organizacional. ,~\J;::)__ O "l.--=\-<¡>;"-~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 

legales y vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabil idad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2023070003990 
Fecha: 30/08/2023 • ~!n~~~~TARIAllllllll~illllllllllllllll~IIWll~llilllllmlll 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 20210600734 78 de 2021 , modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa , que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido' · sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 20210600734 78 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-17 la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal , AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0590, ID Planta 5613, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora 
ELIZABETH MORENO GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 1.037.583.284. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
17 de agosto de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor JAIME ALBERTO ZAPATA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía 
71.782.289, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407 , Grado 02, 
NUC Planta 0393, ID Planta 6020, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN 
DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, obtuvo un 
resultado del 73.15% en la Prueba de Aptitudes y Habil idades, quedando en primer lugar 
para ser encargado en el empleo con NUC 0590, en virtud del cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 17/08/2023 a las 16:32, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia .gov.co, el servidor ZAPATA RESTREPO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 0590. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor JAIME ALBERTO ZAPATA RESTREPO, 
identificado con cédula de ciudadanía 71. 782.289, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC Planta 0393, ID Planta 6020, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la Vacante Temporal , correspondiente a la plaza de 
empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 05, NUC Planta 0590, ID Planta 
5613, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE INGRESOS de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuya titular es 
la señora ELIZABETH MORENO GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 1.037.583.284. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional , en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 3 
------------

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente encargo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional , para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Martha Alicia T 
Personal 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Hernández - Profesional Universita rio-Dirección de 

Isabel Cristina Me¡ia Flórez - Asesora Contratista - Secretaria de Talento (,)
Humano y Desarrollo Organizacional 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. \v-c.. 5 

Firma 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarro llo 

Organizacional ~U~ Ü 

Fecha 

Los arriba fi rmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustados a las normas y disposiciones 

legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pa ra la fi rma 
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Radicado: D 2023070003991 f " ·: ,. ... :,-- '; 

Fecha: 31/08/2023 
Tipo: DECRETO 
Destino: 11111111111111111111111111111111111111111111111m 111 ~1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se acepta una renuncia a un encargo y se termina una provisionalidad en vacante temporal 
en:la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 
2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley.2277 de 1979, Articulo 68 y Decreto Ley 1278 de 2002, Artículo 63, los 
cuales regulan las causales del retiro del servicio; encontrándose como causal de cesación definitiva de las 
funciones docentes o directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicaciones allegadas a través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, con radicado Nº 
ANT2023ER036121 y ANT2023ER036122 del 10 de agosto de 2023, y ANT2023ER037036, del 17 de agosto de 
2023, el señor NIXON MARIO GIRALDO JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanla Nº 70002469, 
Licenciado en Pedagogía Reeducativa , vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto 
docente 2277 de 1979, presentó renuncia al encargo que viene cubriendo en vacante temporal , como Directivo 
Docente Coordinador, en la l. E. SAN JOSE DEL CITARA, sede LICEO SAN JOSE DEL CITARA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CIUDAD BOLIVAR, plaza Nº 780, en reemplazo del señor JOHN BAYRON MEJIA 
HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15532930, quien se encuentra como Rector encargado, 
a partir del 22 de agosto der 2023; en consecuencia , el señor Giralda Jiménez, deberá regresar a su plaza en 
propiedad como Docente de Aula en el área de Educación Física Recreación y Deporte , en la l. E. MARIA 
AUXILIADORA, sede l. E. MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CIUDAD BOLIVAR, plaza 
Nº 13642. 

En razón al regreso del ' señor Giralda Jiménez a su plaza en propiedad, se hace necesario terminar la 
provisionalidad en vacante temporal de la señora LEICY MARITZA ARAGON RENGIFO, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 1076382938, Licenciada en Educación Física, Recreación y Deportes, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula en el área de Educación Física Recreación 
y Deporte, en la l. E. MARIA AUXILIADORA, sede l. E MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de CIUDAD BOLIVAR, plaza Nº 13642, a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia al encargo como Directivo Docente Coordinador en vacante temporal, 
del señor NIXON MARIO GIRALDO JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70002469, Licenciado 
en Pedagogía Reeducativa, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 
de 1979, en la l. E. SAN JOSE DEL CITARA, sede LICEO SAN JOSE DEL CITARA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de CIUDAD BOLIVAR, plaza Nº 780, en reemplazo del señor JOHN BAYRON MEJIA HERNANDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 15532930, quien se encuentra como Rector encargado, a partir de la 
notificación del presente acto administrativo; en consecuencia, el señor Giralda Jiménez, deberá regresar a 
su plaza en propiedad como Docente de Aula en el área de Educación Física Recreación y Deporte , en la l. E. 
MARIA AUXILIADORA, sede l. E. MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CIUDAD 
BOLIVAR, plaza N° 13642; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar la provisionalidad en vacante temporal de la señora LEICY MARITZA 
ARAGON RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1076382938, Licenciada en Educación Física, 
Recreación y Deportes, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de 
Aula en el área de Educación Física Recreación y Deporte, en la l. E. MARIA AUXILIADORA, sede l. E. MARIA 
AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CIUDAD BOLIVAR, plaza Nº 13642, a partir de la 
notificación del presente acto administrativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al señor NIXON MARIO GIRALDO JIMENEZ, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora LEICY MARITZA ARAGON RENGIFO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1076382938, haciéndole saber que contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición, el cual podrá interponer dentro de los 10 días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo por 
escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que superado el término de los diez (1 O) días hábiles del envío de la citación, de no notificarse del 
presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme lo indica el artículo 69 del Código Contencioso 
Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maríbel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado contratista 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc ento y lo encontramos ajustado las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la finna. .:, 
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Radicado: D 2023070003992 ,e, 
Fecha: 31/08/2023 -~-
Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO N° 

11111111111111111 llil 111111111111111 11111111111111111111111 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y 
Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 
2001, el Decreto 2020070002567 del OS de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre 
de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del OS de noviembre de 2020 se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administ_rativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6Q de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la planta del personal 
docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar 
y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de 
acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo 
con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas docentes y directivos 

docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 
establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para 
la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos docentes. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el 
traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado 
por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la 
misma ent'1dad territorial. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos : La conversión de 
cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno 
nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones". 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio de Educación Nacional, 
configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas plazas requiere cada establecimiento educativo 
de acuerdo a la matrícula registrada en SIMAT al 31 de marzo de 2023. En el municipio de Campamento se identificó 
que se deben realizar los movimientos que se describen a continuación: 

-Reubicar el cargo docente de Básica primaria para C. E. R. LA CHIQUITA sede C.E.R RIO NECHI, cargo N° 5803, del 
municipio de Campamento. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Reubicar el cargo Docente Oficial que se describe a continuación : 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AR EA 
MAYORITARIA 

Campamento C. E. R. LA CHIQUITA C. E. R. EL BARCINO Básica Primaria/ Todas/ Cargo Nº 5803 

ARTÍCULO 2°: El cargo Reubicado en el artículo anterior quedará asignado al Municipio de Campamento: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE 

Campamento C. E. R. LA CHIQUITA C.E.R RIO NECHI 

ARTICULO 3º: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado Contratista 

Yaqueline Berrio López 
Profesional Universitaria 

NIVEL-AR EA 
MAYORITARIA 

Básica Primaria/ Todas/ Cargo N° 5803 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~j> 
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Radicado: D 2023070003993 I~ 
Fecha: 31/08/2023 !!!l!i!!!!!!! 
Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

1 Wil 11111111111111~1 II~ 1111111111111111 lllll 1111111111111111 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y 
Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 
2001, el Decreto 2020070002567 del OS de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre 
de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, el Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública Y El Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa . Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente -motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del OS de noviembre de 2020 se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6Q de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la planta del personal 
docente, directivo docente y personal administrativo·en los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar 
y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de 
acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo 
con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determiná los criterios generales para la organización de las plantas docentes y directivos 
docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 
establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para 
la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos docentes. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el 
traslado de un docente o din o docente, este se ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado 
por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la 
misma entidad territorial. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La conversión de 
cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno 
nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones". 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio de Educación Nacional, 
configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas plazas requiere cada establecimiento educativo 
de acuerdo a la matrícula registrada en SIMAT al 31 de marzo de 2023. En el municipio de Toledo se identificó que 
se deben realizar los movimientos que se describen a continuación: 

-Convertir y reubicar el cargo docente de Preescolar para l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO sede l. E. J. EMILIO 
VALDERRAMA AGUDELO - SEDE PRINCIPAL, cargo N° 6978, del municipio de Toledo. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Convertir y reubicar el cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

l. E. J. EMILIO 
l. E. J. EMILIO 

Preescolar/ Todas/ Cargo N° 6978 
Toledo 

VALDERRAMA AGUDELO 
VALDERRAMA AGUDELO -

SEDE PRINCIPAL Básica Primaria/ Todas/ Cargo N° 6978 

ARTÍCULO 2°: El cargo convertido en el artículo anterior quedará asignado al Municipio de Toledo: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE 
EDUCATIVO 

l. E. J. EMILIO 
l. E. J. EMILIO 

Toledo 
VALDERRAMA AGUDELO 

VALDERRAMA AGUDELO -
SEDE PRINCIPAL 

ARTICULO 3º: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado Contratista 

Yaquetine Berrio López 
Profesional Universitaria 

NO~FÍQUESE Y 

M, ~IROZ IAN 

Seer ta ria de Educación 

NIVEL-AR EA 
MAYORITARIA 

Básica Primaria/ Todas/ Cargo Nº 6978 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad to presentamos para la finna. 
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JBEDOYABET 

Radicado: D 2023070003994 ~~ 
Fecha: 31/08/2023 !11!!!1.1!! 
Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

I IIIIII III IIII IIIII 1111 llll lll lllll lf ll lllll l~l llll llil lil 111 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020043507 del 29 de agosto de 2023, el señor 
FELIPE JARAMILLO VÉLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 98.559.640, 
presentó renuncia irrevocable al cargo de DIRECTOR OPERATIVO (LNR), Código 
009, Grado 01, NUC Planta 7393, ID Planta 6321, asignado al Grupo de Trabajo 
OFICINA DE COMUNICACIONES del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 
día 31 de agosto de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia 
irrevocable en los términos solicitados; sin embargo, debido al procedimiento 
interno que amerita el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir de la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por el señor 
FELIPE JARAMILLO VÉLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 98.559.640, al 
cargo de DIRECTOR OPERATIVO (LNR), Código 009, Grado 01, NUC Planta 
7393, ID Planta 6321, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE 
COMUNICACIONES del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de la 
comunicación del presente Decreto. 
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JBEDOYABET 

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Dirección de Personal. 'í ·3u.oS•#Ó"l--3 
Revisó Clara Isabel Zapata Lujan - Directora Personal Úm )ú(.t1to.t có-08·:lo~~ 
Aprobó Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Ta lento Humano \. .. ~ s~\\! e_\/ ::!0-(:g- 2,_l 

Aprobó Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 

f'Cx--.:)'-..D. '2j:)--(;,-'°a:3 Organizacional o 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y. por lo 
tanto, bajo nueslr'a responsabi lidad lo presentamos para la firma 
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Radicado: D 2023070003995 \1111; 
Fecha: 31/08/2023 _ __,_ 
Tipo: DECRETO 
Destino: 1~1111111111111111~1 II! llll l!l lllll llll 111111111111111! 111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) : "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020043492 del 29 de agosto de 2023, el señor 
HENRY HORACIO CH~VES PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 
71.681.206, presentó renuncia irrevocable al cargo de JEFE DE OFICINA (Libre 
nombramiento y remoción), Código 006, Grado 04, NUC Planta 5677, ID Planta 
4543, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de agosto de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por el señor 
HENRY HORACIO CHAVES PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 
71.681.206, de acuerdo con el oficio con radicado 2023020043492 del 29 de 
agosto de 2023, para separarse del cargo de JEFE DE OFICINA (Libre 
nombramiento y remoción), Código 006, Grado 04, NUC Planta 5677, ID Planta 
4543; asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de agosto de 2023. 

/411112. 
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FVERGARAG 

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia 
irrevocable a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de 
Talento Humano- de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

José Mauricio Bedoya Betancur Profesional Especializado-Dirección de 
Persona l 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organ izacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabi lidad lo presentamos para la firma . 
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Radicado: D 2023070003996 
Fecha: 31/08/2023 

~:.~º~~;::? 11111 lil 111111111111! l~l llll lllll 11111111111111111!11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se confiere una comisión de servicios al exterior" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 

1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017 y el Decreto Departamental 
2022070006340 de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. El Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en el artículo 
2.2.5.5.22 y siguientes - Clases de Comisión, señala que las comisiones pueden ser: 

De servicio, al interior o al exterior del país para ejercer las funciones propias del empleo 
en un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por 
los superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, o realizar visitas de 
observación que interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que 
presta sus servicios el empleado. 

2. De igual forma, el mismo Decreto citado establece la duración de la Comisión de 
Servicios, la cual puede ser hasta por treinta (30) días, prorrogables por razones de 
servicio y por una sola vez hasta por treinta (30) días más, con la salvedad para los 
empleados que tengan funciones específicas de inspección y vigilancia; el Comisionado 
debe presentar un informe sobre el cumplimiento de la misma, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su vencimiento. 

3. Mediante reunión del Consejo de Gobierno Estratégico, celebrada el 29 de agosto de 
2023, según consta en el Acta No. 79, se aprobó la solicitud de Comisión de Servicios 
para la doctora LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO, identificada con cédula de 
ciudadanía No.43.514.714, quien desempeña el empleo de SECRETARIO SECCIONAL 
DE SALUD, código 097, grado 04, NUC Planta 2349, ID Planta 6343, adscrito al 
DESPACHO DEL SECRETARIO, de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, para los días comprendidos del 10 al 16 de 
septiembre de 2023, ambas fechas inclusive, que incluyen los días de desplazamiento 
de ida y regreso, con el fin de participar de la invitación del programa "Visita Técnica al 
Sistema Sanitario Público Andaluz Modelos de Desarrollo de Sistemas Basados en APS 
y Organizados en Redes Integradas e Integrales de Servicio y Cuidados de Salud", que 
se realizará en la Ciudad de Granada, España. 

4. Todos los costos de la comisión de servicios, no tiene erogaciones para la Gobernación 
de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

JBEDOYABET 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº :2 

"Por medio del cual se confiere una comisión de servicios al exterior" 

DECRETA 
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder comisión de servicios al exterior a la doctora LIGIA 
AMPARO TORRES ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía No.43.514.714, 
quien desempeña el empleo de SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD, código 097, grado 
04, NUC Planta 2349, ID Planta 6343, adscrito al DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, para 
los días comprendidos del 10 al 16 de septiembre de 2023, ambas fechas inclusive, que 
incluyen los días de desplazamiento de ida y regreso, con el fin de participar de la invitación 
del programa "Visita Técnica al Sistema Sanitario Público Andaluz Modelos de Desarrollo 
de Sistemas Basados en APS y Organizados en Redes Integradas e Integrales de Servicio 
y Cuidados de Salud", que se realizará en la Ciudad de Granada, España. 

PARÁGRAFO: Todos los costos de la comisión de servicios, no tiene erogaciones para la 
Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente comisión de servIcIos al exterior se concede, sin 
perjuicio de la previa autorización del Gobierno Nacional a que hace referencia el artículo 
129 de la Constitución Política, en caso que así se requiera. 

ARTÍCULO TERCERO: La doctora LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO, debe 
reintegrase a sus labores el día 18 de septiembre de 2023, y presentar ante su superior 
inmediato, dentro de los tres (3) días siguientes a la finalización de la comisión, un informe 
ejecutivo sobre las actividades desplegadas en desarrollo de la misma, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.2.5.5.29 del Decreto Nacional 1083 de 2015 y en el artículo 33 del 
Decreto Departamental 2021070004548 del 25 de noviembre de 2021. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

JBEDOYABET 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Dirección de Personal 

Isabel Cristina Mejía Flórez- Asesora Contratista- Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional 

Luz Stella Castaño Vélez - Directora de Persona l ( E ) 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Firma fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a tas normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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Radicado: D 2023070003997 ;ilillt, 
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Tipo: DECRETO 
Destino: SERES -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

l lllmll~ iWl~ffli IIJlll 11111111 ~1~1111111 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del articulo 24, modificada por el articulo 1 º de la Ley 
1960 de 2019, expresa 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, 
que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable 
por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva". 

Mediante oficio con radicado 2023020043514 del 29 de agosto de 2023, el Secretario de 
Infraestructura Física, el señor SANTIAGO SIERRA LATORRE, solicitó el encargo en funciones en 
el cargo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7309, ID Planta 4659, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PROYECTOS ESPECIALES DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA -SUBSECRETARÍA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA- de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, a partir del 04 de septiembre de 2023 hasta el 13 de octubre de 
2023, ambas fechas inclusive, al señor DAVID ALBERTO GÓMEZ DUQUE, identificado con cédula 
de ciudadanía 3.413.680, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera 
administrativa), Código 219, Grado 02, NUC Planta 4287, ID Planta 4666, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN PROYECTOS ESPECIALES DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA -
SUBSECRETARÍA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA- de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, toda vez que la señora JULIANA VICTORIA MEJÍA BRAVO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.730.715, estará disfrutando de dos periodos de 
vacaciones, concedidos mediante las Resoluciones S 2023060082599 del 13 de JUiio de 2023 y S 
2023060082602 del 13 de julio de 2023. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario conceder 
encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene desempeñando, al señor 
DAVID ALBERTO GÓMEZ DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía 3.413.680, titular del 
empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02 , NUC Planta 4287, ID Planta 
4666, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PROYECTOS ESPECIALES DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA -SUBSECRETARÍA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA-, 
en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7309, ID Planta 
4659, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PROYECTOS ESPECIALES DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA -SUBSECRETARÍA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA-, 
ambos de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y hasta el 13 de octubre de 
2023, ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre la titular del cargo, tiempo durante el cual la 
señora JULIANA VICTORIA MEJÍA BRAVO, identificada con cédula de ciudadanía 43.730.715, 
estará disfrutando de dos periodos de vacaciones, concedidos mediante las Resoluciones S 
2023060082599 del 13 de julio de 2023 y S 2023060082602 del 13 de julio de 2023. 
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"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones , sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, al señor DAVID ALBERTO GÓMEZ DUQUE, identificado con cédula de 
ciudadanía 3.413.680, titular del empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Códi90 219, Grado 02, 
NUC Planta 4287, ID Planta 4666, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION PROYECTOS 
ESPECIALES DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA . -SUBSECRETARÍA OPERATIVA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA-, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 
02, NUC Planta 7309, ID Planta 4659, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PROYECTOS 
ESPECIALES DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA -SUBSECRETARÍA OPERATIVA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA-, ambos de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su 
posesión y hasta el 13 de octubre de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre la 
titular del cargo, tiempo durante el cual la señora JULIANA VICTORIA MEJÍA BRAVO, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.730.715, estará disfrutando de dos períodos de vacaciones, 
concedidos mediante las Resoluciones S 2023060082599 del 13 de julio de 2023 y S 
2023060082602 del 13 de julio de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional , para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

García - Profesional Universitario-Dirección de 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. ~~ (::) '3:::,.4S- Z 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Decreto 2023070003958 del 28 de agosto de 2023, se aceptó la renuncia 
irrevocable presentada por la señora ANA LUCÍA CASTAÑEDA GARCÍA, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.027 .882.233, de acuerdo con el oficio con radicado 
2023020043214 del 28 de agosto de 2023, para separarse del cargo de JEFE DE 
OFICINA (Libre nombramiento y remoción), Código 006, Grado 04, NUC Planta 5678, ID 
Planta 4510, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 31 de agosto de 2023. 

Como consecuencia de lo anterior, por necesidad del servicio y toda vez que el empleo 
JEFE DE OFICINA (Libre nombramiento y remoción), Código 006, Grado 04, NUC Planta 
5678, ID Planta 4510, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO 
DEL GOBERNADOR, queda en vacante definitiva, es necesario realizar el siguiente 
nombramiento en los términos del artículo 23 de la Ley 909 de 2004, que establece que 
los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento 
ordinario, previo cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor HENRY HORACIO CHAVES PARRA, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.681.206, en la plaza de empleo JEFE DE OFICINA (Libre 
nombramiento y remoción), Código 006, Grado 04, NUC Planta 5678, ID Planta 451 O, 
asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; 
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El señor HENRY HORACIO CHAVES PARRA, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.681.206, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez 
(1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4°. En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°. Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre F tma Fecha 

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de l.: 
Personal 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrol lo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilldad lo presentamos para la fi rma 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Designar como delegado del Gobernador al doctor JUAN GABRIEL 
BENITEZ MARULANDA, Director Operativo de Comunicación Digital de la Oficina de 
Comunicaciones, identificado con cédula de ciudadanía No. 1037588503, para que lo 
represente en la sesión ordinaria de la Junta Administradora Regional de 
TELEANTIOQUIA, el día jueves 31 de agosto de 2023 a las 11 :00 a.m. 

PARÁGRAFO. El delegado conserva la delegación si la reunión es aplazada. 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Proyectó: Patricia Uribe Roldán. Profesional Especializada 

Revisó: Leonardo Garrido Oivale. Director de Asesoria Legal y e Control 

Aprobó: Roberto Enrique Guzmán Benitez. Subsecretario Prevención del Oano Antijurídico 

Los arriba firmantes deciafamos que hemos revisado el documento y kl enconlramo$ ajustado a las normas y disposiciones legale 
presentamos para finna 
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® INDEPORTES 
ANTIOQUIA RESOLUCIÓN 

Radicado: S 20l30008SJ 
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Dutillo: No rwp,n. 
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•2023000853 • 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UN OIGNATARIO 

Vers!0n:03 

Aprobación: 
25/02/2020 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA • 
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas por 
el Decreto 1529 de 1890 y el Decreto 1682 del 10 de Ju11o de 200B emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerlas Jurldicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción da dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antloquia, mediante Decreto 16B2 de 2008 delegó al Gerente del 
Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la 
función de reconocer y cancelar personerlas jurldicas a las entidades sin ánimo de lucro 
deportivas del departamento de Antloqula. 

3. Que la LIGA ANTIOQUE~A DE VOLEIBOL, cuya sigla es ~V. con NIT B90.907.479-7, 
es una entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en Medeltln- Antioquia, con Personerla 
Juridica reconocida por la Gobernación de Antloqula mediante la Resolución 25 del 16 
de febrero de 1967. 

4. Que, en la Resolución No. 2023000356 del 21 de abril de 2023, quedó Inscrito el Revisor 
Fiscal Principal y todos los demás dignatarios, de acuerdo con las asambleas allegadas 
y los demás anexos. El Revisor Fiscal Principal , el sel\or FABIO ENRIQUE OQUENDO 
ESTRADA. fue elegido en la asamblea ordinaria del 24 de marzo de 2022 y el Revisor 
Fiscal Suplente el senor IVAN DARio ERAZO RAMIREZ, fue elegido en la asamblea 
ordinaria del 23 de marzo de 2023, nombramientos que cubren el periodo estatu1ario 
faltante, desde su nombramiento hasta el 24 de marzo de 2025. 

5. Que, en oficio remitido por el Ministerio del Deporte con radicado 2023EE0023285 del 
17 de agosto de 2023, se declara Ineficaz la Asamblea Ordinaria del 24 de marzo de 
2022, en la cual se eligió al Revisor Fiscal Principal el sel\or FABIO ENRIQUE 
OQUENDO ESTRADA por Indebida Convocatoria, al no tener presente el término 
establecido en los estatutos para citar a la misma. 

6. Que, el 28 de agosto de 2023 LA LIGA ANTIOQUElilA DE VOLEIBOL, con el fin de 
subsanar las observaciones estipuladas por el Ministerio del Deporte, se constituyó en 
Asamblea Universal, en la cual se llevó a cabo la elección de Revisor Fiscal Principal. 
Quedando elegido por unanimidad el senor FABIO ENRIQUE OQUENDO ESTRADA. 

7. Que el sel'ior FREDY HERNERIS GALVEZ GONZÁLEZ, Presidente, solicita se Inscriba 
al sel'\or FABIO ENRIQUE OQUENDO ESTRADA, como Revisor Fiscal Principal de la 
Liga. 

8. Que dicha solicitud se realizó con el comunicado 202302007979 del 29108/2023. 

lnd1port1a Antloqula 
e-tlt '4Ni70 • 110. MadeUln. T .. : 520 ot to 
www.lndeportosantloqula.gov.co 
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@fNDEPORJ'ES 
AHTIOQUIA 

RESOLUCIÓN 

Radicado: S 10130008.53 
Fttha: 01/09/2013 
TI¡,o: RESOLUC101,"ES 
o.,,ioo: No ~pma. 

Veí$16n:03 
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Aprobac:16n: 
25/0212020 

9. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la Ley 181 
de 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1995 y que reúnen todos los requisitos exigidos en 
tales disposiciones. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en et libro respectivo el nombre del senor FABIO ENRIQUE 
OQUENDO ESTRADA, identificado con la Cédula de Ciudadanla No. 71.274.357 y Tarjeta 
Profesional 133882-T, como Revisor Fiscal Principal, de la LIGA ANTIOQUEf:JA DE 
VOLEIBOL, cuya sigla es LAV, con domicilio en el municipio de Medellfn -Antioquia, para 
completar el periodo estatutario de 4 a/los, el cual va desde el 25/03/2021 hasta el 
24/03/2025, de acuerdo con las actas y los estatutos de la Liga. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal en 
los términos del articulo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el articulo 69 de la Ley 1437 de 
2011 . 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del articulo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Publiquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplldo este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

Rellisó 

Revisó 

NOTIFfQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS IGNACIO URIBE TIRADO 
Gerente 

NOMBRE FIRMA 

Ana Mari• Orozco -Abogad• contllllist• ~.o~ 
Gloña ln6s Bonilla MOlales P-
LaYra Ortiz González ~ Ot\b.-6. Al>Ogeda ConllaUsta 

FECHA 

31/08/2023 

31/08/2023 

01/09/2023 

Los arriba formantes dedar.mos que hemot revisado el doc..nento y lo encontramos ajustado a las normu 
• dis-!llc/onea leaalu lliaentes • · DO< lo lamo, ba;o nuestra resoonsablllaad IO oresentamos nara nrma. 

CO,.S,UIJ.1,1 

lndeportea AntlOQUII 
ca!I• '8170 • 190. M.cSellfn. Tel.: no oe 90 
www.lndoportesantloQuia.gov.co 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de septiembre del año 2023.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co
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Auxiliar Administrativa

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.
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